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ANEXO TRES

EV CASO DE NO PRESENIAR LA GARANT{A DE CTJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
pRavEEDoR qERDERA A FAvoR DE LA coNVocANTE LA 9ARANTíA CoRRESPoNDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACTJERDO AL ARTICULA 59, PARRAFO TERCERO DE IA LEY DE
ADQUISrcfoNÉ.S PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíI OE CUUPLIM¡ENTO DEL CONTRATO SE
DEVoLVERÁ o cANcELAnÁ UNI VEz TRANSCURRIDo EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLICACIÓN oE LA GAMNTíA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERA GARANTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTTFTCADO pOR UNA TNSTTTUCTÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) póLzA DE FtANzA EXPEDIDA poR UNA tNsITUcróN LEGALMENTE AUToRtzADA PoR EL coBlERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTh DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V,A., A FIN DE GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍORS CN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR pOR rA OpCtÓN B), EN LA REDACCTÓN DE LA FIANZA, TNDEPENDIENTEMENTE DE LAS

DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZ.A O EXISTA ESPERA, SU VIGENC¡A QUEDARA
AUToMÁTIGAMENTE PRoRRoGADA EN coNcoRDANcIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA ¡NslructóN AFIANZADoRA oroRGA su coNSENTTMIENTo EN Lo REFERENTE AL ART¡cuLo
II9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtfülENTo DE EJEcuctóN EsrABLEctDo EN Los ARTicuLos 93, 94, 9s, 9s Bts, 118 Y 128 DE
LA LEY DE TNSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pRESENTE GARANT¡A pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo TENDRA uGENctA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECI'RSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIOAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERTALES Y

SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TERMINOS ESTTPULADOS EN EL CONTRATO".

$ilA p_q .Ü!,uptf MtrNTo

AFIANZADORA/ BANCO:

c¡pruR¡sr*.-LSS
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBA'VOS

Coordi naci ón de Ecotecn ol ogi as

I CUCHILLAS PARAASTILI.ADORA BC 18OO XL VERMEER 2 JUEGO 200.000.00 400.000.00

2
ffiiRAMoroslERRAMS
461

NACIONAL o PIETA 4,000.00 24.000.00

3
erLlNDRo coMplero pRn¡ MoroslERRA Ms
361

NACIONAL 5 PIEZA 3,800.00 '19,000.00

4 CILINDRO COMPLETO PARA MOTOSIEITITA MS

1937
NACIONAL 6 PIÉZA 3,700.00 22,200.00

5
C ILI NDRóToMFLETO PRNR UOTOSIERRA MS

174
NACIONAL 6 PIEZA 5,600.00 28,000.00

6 CIL'ÑONO COMPLETO PARA MOTOSIERRA HT 101 NACIONAL o PIEZA 5.400.00 32,400.00

7
€ILÑDRO COMPLETO PARA DESMALEZADORA
FS 560

NACIONAL 5 PIFZA 5,300.00 26,500.00

8
CtL¡t¡OnO COMPLETO PARA- CORTASETOS HS

81R
NACIONAL o PIEZA 5,500.00 33,000.00

9 BUJIA NGK PARA MOTOSIERRA NGK 25 PIEZA 70.00 1.750.00

10 BUJIA NGK PARA DESMALEZADOM NGK 30 PIEZA 70.00 2,100.00

11 CABEZAL PORTAHILO STIHL 40.4 NACIONAL 30 PIEZA 483.00 14,490.00

SUBTOTAL 503,440.00

t.v.A. 96,550.40

TOTAL 699,990.40

ct uco nttto¡t es aosctE {ros DocE MIL CU AT ROCIENTOS
TREINTAY NUEVE PESOS AO/1AO M.N:

MAS EL 16% DE ¡MPUESTO AL VALOR AGREGADO

ffi ENTA Y sg¡s MtL curTtocrgruro$
VEINTINU EYF PESOS 24N AA M.N,6,ü46,429.24

31 DE DrcIÉMBRE DEL 2015

A LM AC EN G EN ERAL D E " LA D ELEG AC I Ó N", U B I CAD O EN ESCUADRO N 20 1

S/N, COL. CR'SIO REY, A UN COSTADO DELGIMNASIO MODULAR G.3 EN UN

HORARIO DE 9:A0 A 14:00 HRS



fi. .tKf | @ ff:T#'s"il13ri"'iiinÍ,r,,"",0,
io*-"rr**l i ";-- 

Dirección de Recursos Maieriales y Servicios Generales
\ o-,ñ.d"Fñ'ú ,,/l I Arvmo

I OsEGq

coMITE oELE6ACIoNAL DE ADQUISIcIoNEs
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
GRUPO FERRETERO GALA, S,A. DE C.V.

CapitalSocial
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAP SI 1 5.1 2I 01 I

t6 I-AMINA NEGRA ANTIDERMPANTE
cAL. 18 DE 1.22 X 3.05 MTS s. LUrs 50 PZA 1,195.00 59,750.00

17 LAMINA NEGRA LISA CAL. 18 DE .I .22 X
2.44Mf S, LUIS 50

PZA. 818. 40,900.00

18 tAM I NA OCTAGOML GALVANIZADA.
LrsA cAL 16. F.60 CM NACIONAL 1,109 PZA. 238.00 263.942.00

l9
MENSULA GALVANIZADA DE 2'XI,8O
DE LARGO C/ELEM. DE SUJECION
(ABRAZADE RAS,TORN I LLOS
.TUERCAS. ETC.)

NACIONAL 1,195 PZA. 600.00 717,000.00

20
P.T.R. DE 2" X 2" X 6 MTS. COLOR
VERDE RODADO EN CALIENTE DE 3.25
MM

S. LUIS 300 PZA. 589.00 176,700.00

21
PERFIL TUBULAR OÉ.1 112" X22112" X
6 MTS, s. LUrs 80 PZA. 437.00 34.960.00

22 PERFIL TUBULAR DE 1 ,I/2" X 3" X 6
MTS S. LUIS 80 PZA 514.00 41 ,120.O0

23
POSTE CONICOS CIRCULARES
FABRICADOS EN ACERO DE 9
METROS DE ALTURA

NACIONAL 50 PZA, 6,300.00 315,000.00

24 PUERTAS METALICAS LAMINA
GALVANIZADA MEDIDA ESTANDAR

NACIONAL 50 PZA. 3,500.00 175,000.00

25 TORNILLOS CUERDA CORRIDA CON
TUERCA 1t2" X3" c.N. 1,200 PZA. 10.00 't2,000.00

26 TORNILLOS CUERDA CORRIDA CON
TUERCA 1t4" X3" c.N. 1,200 PZA. 10.00 12,000.00

27 TORNILLOS CUERDA CORRIDA CON
TUERCA 1t4" X4" c.N 1,200 P7A, 10.00 12,000.00

28 TUBO NEGRO CED.3O DE 2'X 6 MT CMT 80 PZA, 589.00 47,120.00

29 TUBO NEGRO CED. 30 DE 3" X 6 MT CMT 80 PZA. 883.00 70,640.00

30 TUBO NEGRO CED, 30 DE ,I 1/2'X 6 MT CMT 80 PZA. 445.00 35,600.00

31
TUBO NEGRO CED. 30 DE 1" X 6 MT

CMT 81 PZA 295.00 23.895-00

32
TUBO NEGRO CED. 30 DE 2 112" X 6 MT

CMT 80 PZA 736.00 58,880.00

33 TUBO NEGRO CED, 30 DE 3 1/2" X 6 MT
CMT 80 PZA 1,031.00 82.480.00

u ÍUBO PTR 1" X 1" 6 M DE LARGO s. LUts 500 PZA 272.00 136,000.00/

35 ,/ VARILLA DE.I12"
s. LU'S ? TON 21,000.00 e¡,ooo.do

$UBTOTAL 4,482,300.00

t.v.A 717,168.00

TOTAL 5,199,468.00

e16Página 131
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DIRECCION GENERAL DE SERVIC//OS URSA'VOS

Direccíón de Preseruación y Conservación del Medio Ambiente

1 ATAMBRE RECOCIDO NO.16 c.N. 500 ROLLO 650.00 325,000.00

2 ANGULO DE 1" X 1" X 1/8" DE 6MTS S. LUIS 500 PZA. 154.00 77,000.00

3 CADENA OE 112" FIERO 300 MTS, 120.00 36,000.00

4 CADEM DE ACERO PULIDA DE 5/16'
(BOTE DE 25 KG. C/U CON 18.5 MT.)

FIERO 30 BOTES 1,730.00 51,900.00

R CUADRADO DE 112" X 6 MTS S.LUIS 500 PZA. 182.00 91,000.00

5
DIODOS PARA SOLDAR DE 1/8" DE
BAJA PENETRACION PARA LAMINA DE
3MM

NACIONAL 2,000 KG. 150"00 300,000.00

t LAMINA GALVANIZADA LISA CAL. 18 DE
1.22X2.44MT

s. LUts 51 PZA. 818.00 41 ,718.00

8
LAMINA GALVANIZADA LISA CAL. 20 DE
1.22X2.44MT

S. LUIS 50 PZA. 818.00 40,900.00

I LAMINA GALVANIZAZADA CAL 28
LARGO 3.05 M. ANCHO 0.72 M

IMSA 15'l PZA. 345.00 52,095.00

t0
LAMINA LISA GALVANIZAL'A LALIT'Kts
16 ESQUINAS REDONDEADAS A 90" DE
,20 x .60

NACIONAL 1,300 PZA, 137.50 178,750.00

11
LAMINA LISA GALVANIZADA CALIBRE
16 ESQUINAS REDONDEADAS A 90" DE
40x 40

NACIONAL 1,300 PZA. 51.00 65,300 00

12
LAMINA LISA GALVANIZADA CALIBRE
16 ESQUINAS REDONDEADAS A 90" DE
.60 x .60

NACIONAL 1,300 PZA. 170.00 zzr,od{oo

13
LAMINA LISA GALVANIZADA CALIBRE
16 ESQUINAS REDONDEADAS A 90" DE
.60 x .80

NACIONAL 1,300 PZA. 226.00 293,800.\

14
LAMINA LISA GALVAN¡ZADACALIBRE
16 ESQUINAS REDONDEADAS A 90" DE
.20 x .90

NACIONA 1,300 PZA, 207.00 29104.04

t15 LAMINA NEGRA ANTIDERRAPANTE
cAL. 14 DE 1"22 X 3.05 MT

S. LUIS tn P7A. 1 ,1 95.00 ,/ss,tso.oo

Página 1,1. de 16 II



l;;-l l^dtl
l..W:'-il l|$ffi| *Hffi"á"tlilll"olJiflÍ,xu"",0.'

L"W..*,*:H:"J | ".l. o" Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

I OB¡€oóN

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
GRUPO FERRETERO GALA, S.A. DE C.V.

Capital$ocial
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestac¡ón de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CA P S I 1 5-1 2I 01 1

7 ZACAPICOS sLBS TRUPER 15 PIEZA 238.00 3,570.00

8
HILO REDONDO PARA
DESMALEZADOM EN ROLLO DE 3.3
MM DE DIAMANTE Y 237 M.

TRUPER 15 PIEZA 516.00 7,740.44

I TALADRO TRUPER 5 PIEZA 2,450.00 12,250.00

l0 JUEGO DE BROCAS TRUPER 't0 JUEGO 2U.OO 2,640.00

11 ENGMPADORA INDUSTRIAL TRUPER 6 PIEZA 185.00 1,110.00

,r2 GMPAS INDUSTRIALES TRUPER 30 CAJA 75.00 2.250.00

13 MARTILLO DE BOLA TRUPER 10 PIEZA 278.50 2,785.00

14 MARTILLo DE UÑA PRETUL 't0 PIEZA 157.00 1,570.00

15 PINZAS DE PUNTA TRUPER l0 PIEZA 112.00 't ,120.00

l6 PINZAS DE ELECTRICISTA PRETUL 10 PIEZA 255.00 2,550.00

17 PINZAS DE CORTE PRETUL 10 ?tÉzA '169.00 1,690.00

18 KIT DE DESARMADORES DE PUNTA TRUPER 10 JUEGO 279.00 2,790.00

l9 TIJERAS DE JARDINERIA PRETUL 10 PIEZA 279.00 2,790.00

20 CAJA PARA HERRAMIENTA GRANDE PRETUL 10 PIEZA 274.00 2,740.00

21 MARTILLO DE CARPINTERO PRETUL t0 PIEZA 179.00 1,790.00

22 LLAVE AJUSTABLE PERICO CROMADO PRETUL 10 PIEZA 135.00 1,350.00

23 LLAVE AJUSTABLE STILSON PRETUL 10 PIEZA 371.00 3,710.00

24 JUEGo DE LLAVES espRÑous PRETUL JUEGO 428.00 2,140.00

25 SERRUCHO UNIVERSAL TRUPER 5 PIEZA 222.4O 1 .1 1 0.00

26 KIT DE DESARMADORES DE
ESTRELLA PRETUL 10 JUEGO 279.40 2,790.00

27 CUTTER DE USO RUDO PRETUL 30 PIEZA 38.00 1,140.00

28 NAVAJA PARA CUTTER DE USO RUDO NACIONAL RO PIEZA 23.50 1,386.50

29 .z ESCALERA DE 7 METROS METALICA ESCALUMEX 1 PIEZA 3,035.00 3,035.1

é

SUBTOTAL 86,199.01

I.V.A t l,zgr .8+\

TOTAL es,eeojt4

Página 11 de I-b
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Delegación Ákaro Obregón
Direcc¡ón General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

DE!FGACIóx
ALVANO

O¡aE6óx

ANEXO DOS

PARA CARPA DE 3X3 MTS CON OJILLO (LONA

1
BIELDOS PARA PA"JA 5 DIENTES
CABEZA 9" MANGO 59

TRUPER 16 PIEZA 37'l .00 5,565.00

2
BARRETAS DE PUNTA DE 1" X 150 CM

6KG
TRUPER 15 PIEZA 385.00 5,77qpo

3 MACHETE DOBLE FILO 18 TRUPER 15 PIEZA 75.00 r,rzl.[o\

4 PAI.A REDONDA PUÑO'Y" MANGO
TARGO

TRUPER 15 PIEZA 160.00 2,400.0d\

5
pÁre cunonnDA PUÑo'Y" MANGo
LARGO

TRUPER 15 PIEZA 160.00 2,400.00

6// PAI.A TIPO ESCARRAMAN LARGA
PUÑO "Y"

TRUPER 15 PIETA 192.50 y'z,aar so

/
óo"to

I
I*f\
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comlrÉ DELEGActoNAL DE ADeutstcloNEs
ARRENDAMIENTOS Y PRESTAC]ON DE SERVIC]OS
GRUPO FERRETERO GALA, S,A. DE C.V.

ARTtcuLo 4 y 134 DE LA cowsnruaó¡tpotlnce DE tos EsrADos uwDas
MEXICANOS, ARTICULO 27 INCISO C, 28
PARr,¡,Fa pHMERo, 52, s4 Fp,¡'cctóN ú ets
Y VI DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITo FEDERAL, ARTIaULa ss rnaccñw
LvI DE LA LEY oao{¡Ircn DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLI)A DEL DI}TRIT}
FEDERAL, t2B raeccóu lt DEL
REGLAMENTO INTEHAR DE LA
ADMINISTRAcIÓV puetlcA DEL DtsTRITo
FEDEpaL Y 15a rnncaÓN xV DE LAs
COND/CIOIVES GEIVFRATES DE TRABAJO. ASI
CaMo EL NUMERo 4.8.1 FRA?CIÓN il Y 4,8.2
DE LA CIRCULAR UNO 8/S DE 2014,
NORMATMDAD EV MATERTA DE
ADM|NISTRA'IÓN DE REcURsos PARA LAs
DELEGACIONES DE LA eO¡¡tWtSrnncló¡¡
PUBLICA DEL FEDERAL

DOCUMENTO PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

ANEXO UNO

Contrato de Adquisición y prestación de Servicios

DAO/DGfu DRMYSG/CAP S I 1 5.121 01 1

GapitalSocial
c.p"txx

MATERIALES D'YFRSOS

GRUPO FERRETERO GALA, S.,4. DE C.V.

DOCUMENTO PROBATORIO:

COMERCIO AL POR MAYOR D5 OTROS MATERIALES PARA LA
COIVSTRUCC ¡ A N, EXC EPTO MAD ERA.

Ay. IRES No. 118 COL. SAN PEDRO DF¿OS ptNOS DEL. BENTTO
JUAREZ MEXICO DISTNTA FEDERAL C.P. O38OO

GFG 13031s 456

5277-1 088

o ru pofe nete roo al a@,q m ai l. co m
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAM¡ENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

GRUPO FERRETERO GALA, S.A. DE C.V.

uGÉstMA pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERPRETACIÓN,

cUMpLlMtENTo y EJEcUclóN DE LAS oBLlGAcloNEs DERIVADAS DEL PRESENTE coNTRATo'

AMBAS pARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DlsrRtro FEDERAL, RENUNcIANDo A cuALeurER FUERO QUE PoR RAZóN DE su DoMlclllo
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA,

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

D|STRITO FEDERAL A LOS VEINTISEIS {26) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 201s.

.EL PROVEEDOR''

REPRESENTANTE LEGAL

REV|SÓ

PERIO DUARTE
ADOR DE ADQUISICIONES

Página I de 16
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DIRECTOR GENERAL DE ADMIN¡STRACIÓN

Y ARRENDA,MIENTOS
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5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ULTIMo PÁRRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉclMA sÉPTtMA.- AMBAS pARTEs ooNVTENEN euE LA TERMtNActóN RNlc¡pADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MIsMo, YA sEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYoR, sERÁ SIN RESPoNSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE Los ANEXos DE EsrE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASi COMO AQUELLOS DOCUMENToS DE CARACTER LEGAL QUE INVoLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS pARTEs coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUs
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
'LA DELEGACIÓN" DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULo ,14, FRACCIÓT.¡ xxvu DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO coN CARACTER DE CoNFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS. INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS. EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTiCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUIES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRCRNOS JURISDICCIONALES U
óReRNos DE coNTRoL DE LA ADMlNrsrRAcróN púBLtcA, coN LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMAS OE OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODMN SER DIFUNDIDOS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DIAZ.
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS
DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASi COMO LA
REVOCACION DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10. SIN NÚMERO. COL
TOLTECA, C.P. O115O DELEGACIÓN ÁI-VRRO OBREGÓN. EN ESTA CIUDAD DE MEXICOrvLtElJA, rJ.r. Utrcu utr.LtrgAr,lLrN ALVAKLJ UttKh(.,UN, trN trUtA UIUUAU UE Mtr^lUU/
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓT{ PÚBLICA DE ESTE ÓNCRruO POLÍTICd
ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@gmail.com , PAGINA WEB: www.dao.gob.mx, TEL.: SZIA\- A6827 \\ ll
EL INTERESADO PODRA DTRTGTRSE AL TNSTTTUTO DE ACCESO A LA |NFORMAC|ÓN eÚelrCn !Íl

DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRA ASESORíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELÉFONO:
5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.oro.mx O EN LA PAGINA
www.infodf.org.mx.



DtrIEGA<IOX
Arvmo
Oa¡r6ór

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
GRUPO FERRETERO GALA. S.A. DE C.V.

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Mater¡ales y Servic¡os Generales

Capital$ocial
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAP S I 1 5.1 2I 01 1

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICANA ru PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTÍA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SF IGUALA O
SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CANVENCIONAL'LA
DELEAAqÓN', PODRÁ RFSC,A'D,R EL CONTRATO S,il NINGUNA REsPoA,sABILIDAD, MISMA
SITUACIÓN QUE SE LE ,NFARMARÁ AL PRAVEEDc,R PAR EscR,To AL 9IGIJIENTE DIA DE sIJ
RESCTSTów.

DÉctMA cuA,RTA.- EL (LAS) Áneast souerralvretst sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(s) DE
SUPERVISAR Y VERTFTCAR LA CALTDAD, CANTTDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI 'LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR', DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A.EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGAC]ONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA,. LA FALTA DE OBSERVANcIA Y cUMPLIMIENTo DEL coNTENIDo DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN" PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DECMA SEXT,A.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI ..LA DELEGAcIÓN., coNsIDEM QUE "EL
PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE
OPERARA DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIóN".

.,LA DELEGACIÓN', RESCINDTRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE I-AS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

SI 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
DENTRO DEL PI.AZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
ANEXO DOS

DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES
CoNSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FTCHAS TÉCNTCAS ANEXO AL PRESINTEcoNrRAro ll
SI "ELPROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL I \\ \
SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PNNCLT V
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LdS-A
CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

1
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RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN I.A
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS

DE Los BTENES yro sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo PoR EL rÉnmtNo DE uN

NÑO COruTRDO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQU]ER OTRA

RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

oÉc¡t¿a.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS

DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL, se pncrÁ'ü-\ro Áprrcnóréu; o "npucActóN'Y ENTREGA DE LA cnRnrurln oe
cuMpLrMrENTo n 'nn2or'i óf -lo 

EsrpuLADo EN EL ApARTADo "clnAHth DE

CU MPLIMI ENTO'' DEL AN EXO_IBES.

nsl ¡¡Isn¡o A CRITERIo DE "LA DELEGACIÓN'' SE EXITr¡IRÁ A ,.EL PROVEEDOR" DE LA

RESPECTIVA cnnnNrln DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
pRovEEDoR,' HUBTESE ENTREGADo A 'LA DELEGAcIóN' Los BIENES Y/o sERvlclos
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL

EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTMTO, ffi DEL PRovEeoon nsf
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE QUE
peRlooo ESTIpULADo EN ESTE pAnRnro.

LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL

DICHA CXCNCIÓX OUEPNNA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTMTACIONES ABIERTAS'

cALENDARIzADAS, MULTIANUALEs o EN Los cAsos QUE sE EMARCAN EN LA cLAusuLR
óriÁErÁ pÁnnnrii sEGUNDo DEL pRESENTE TNSTRUMENTo, cuYA npltcactóN Y ENTREGA

óE ü cÁnnNifn oe cuMpLtMlENTo sE nrnlrznnA DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDO

EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

OÉCltuI¡ pRIMERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TMSPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO'

sALVo Los cAsos coNTENtDos EN EL eRrículo er pexúlrln¡o pÁnnnFo DE LA LEY DE

ADeutstcloNEs pARA EL DtsrRlro FEDERAL, EN cASo coNTRARlo poonA sER

CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, OEI- PRESENTE CONTRATO.

oÉcIn¡n SEGUNDA.. "EL PRoVEEDoR" SE CONSTITUYE COMO PNTNÓN DEL PERSONAL QUE

ocupE coN Molvo DE Los sERvtctos pRESTADos A "l.e oeleonctÓN" Y SERA EL u¡¡lco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y

oen¿AS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL'

pÉc¡n¡e TERcERA.. coN FUNDAMENTO LEGAL EN EI ENTÍCULO 69 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA

CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENFS, EL

tMpoRTE EeutvALENTE AL 1% (uNo poR ctENTo) ANTES DEL l.v.A. PoR CADA oÍR oE

RETRASo (HASTA LLEGAR n ts olRs) cALcuLADo soBRE EL IMPoRTE TorAL DE LA

ENTREGA INcUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA IvIÁXI¡TNR DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE

;f Mjñii, MÁ*iMó DE LA eENA puEDE sER HAsrA DEL 1s% DEL MoNro DEL corurnnrqrl
ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMPK IPERroDo. ' t ly

__ \l
EN EL cAso DE PREST¿cIÓru DE sERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

pngsinCrON DEL MtsMo, sE ApLtcARA DrcHA PENA stN ESTABLECER UNA PRORROGA AL

MtsMo, sALVo oue 
-Er- 

Ánen soLtc.trANTE rNDteuE Lo coNTRARlo. EL PRESTADOR DE

SERVICIoS EN ESTE cASo No EsTnnÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

Delegación ÁNaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Capital$ocial
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/D RMYSG/CAP SI 1 5-121 AY

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
Página 5
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS ENEXcESo A'EL PRovEEDoR"; ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR Los REMANENTEé, MÁs LódINTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA eUE SERA TGUAL A LA
ESTABLECÍDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BTENES O SERV|C|OS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE'LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FAcULTAD DE REcIBIR Los
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN IáS INSTAISCIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE 'EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA oBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVAcIÓN DE SUs
CARACTERISIICNS, CALIDAD, CONDICIoNES oRIGINALEs Y ASEGUMMIENTo. SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIN¡O CASO'.EL PROVEEDOR'TENDRA LA oBLIGACIÓN DE REALIzAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE'LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE .LA DELEGAcIÓN'', SE PoDMN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR'LA DELEGACIÓN'', DEBIDAMENTE ACREDITADO PoR LA AUToRIDAD CoMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERA CUBIERTO POR "EL PRoVEEDoR" Y SE PRACTICARAN SoBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SEMN REPUESTAS PoR "EL pRovEEDoR', stN cosro ALGUNo pARA ,,LA DELEGAcIóñ;. -

II!¡\ DELEGACIÓN', PODRA RESC'NDIR EL PRESENTE coNTRATo cUANDo DE LoS
RESULTADOS DE I-AS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERfSICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABoRAToRIo, EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FISICA coNTRA LAS MUESTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS PoR "EL
PROVEEDOR" EN EL PROCESO DE ADQUIS|CIÓN Y/O SERvIcIo, LAs cUALEs oBRARAN EN
PODER DE "LA DELEGAC¡ÓN',; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERISTICNS Y ESPECIFICACIONEs TÉcNIcAS SoLIcITADAS, No sE REcIBIRAN LoS
BIENES Y/O SERVICIOS A SATISFACCIÓN DEL ANEN SOLICITANTE Y SERA MoTIVo DE
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTMTO.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE
FORMALIZACIÓN Y HASTA fL 3{ OE DICI€MBRE DFL 20,15, coNVINIENDo AMBAS PARTES
QUE .LA DELEGACIÓN,, PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.

SÉPT¡MA.. AMBAS PARTES CoNV¡ENEN EN QUE "EL PRoVEEDoR" SERA EL
RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARcAS, cERTIFIcADos DE
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CoN Los DEREcHoS DE PRoPIEDAD INDUsTRIAL o

'IfiELECTUAL 
DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA

RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN".

OCTAVA.- 'EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA.

MEDIO DE PUBLICACIONES,
LOS PRODUCTOS. DATOS
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II'.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN v n CnpnClDAD LEcAa PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO'

l|1.3'.QUEMANIFIESTANBAJoPRoTESTADEDEGIRVERDADQUEENESTEcoNTRAToNo
EXISTE DOLó; IEdñTI ÑI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE

VOLUNTAD,

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR

b'e':;L-Á oerec¡Ctiiñ",los enNES y/o sERvtctos cuyA DEScRtPctóN, cnNrloAD Y PREclo

UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE QUE Lo SoLICITE ..LA DELEGACIÓN'', ,.EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A OTORGAR

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE

MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS

MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VElNTlClNgO POR. CIENTO) DEL

ToTAL DEL VALoR n¡Nxir'¡o oel coNrnnrO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO

pRESUpuESTAL y euE EL pREclo y DEMAs bo¡¡otctoNEs DE Los BIENES Ylo sERvlclo$

sEA tcuAl AL IN¡cIALMENTE pAcTAóó, orere¡¡oose AJUSTAR LAS GARANT|AS DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.- .LA DELEGAC¡ÓN" PAGARA A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE

óóñ;#ResiÁbléN DE l-A ADeutstctóN DE Los BIENES y/o sERvlclos oBJEro DEL

PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MÍNIMOS

QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO 'MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS'

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE

DE Los BTENEs y/o'sÉñüólós, rt¡nr.rnn DEL pRESENTE coNTRATo SERA LIQUIDADO A'EL
pRovEEDoR", DENTRo DE Los 20 DiAs liÁ;[rs posienloREs A LA FEOHA DE ACEPTACIÓN

DE LAS FAcTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, TAS OUE SE ELABORANAN OE MANERA

DESGLOSADA A NOMBRE DE:

Capital$ocial
CDMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAP 31 1 5.121 A1 1

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN SIN NÚMÉ,RO

caL. )ENTRO DE LACTUDAD DE Millco (AREA
DISTRITO FEDERAL, COD'GO POSTAL O6OOA

R.F.C. GDF-971205'4NA

ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS,

16
015

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE

Página 3
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I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE tA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE sERVIcIo, AneR
SOLICITANTE, CI-qVES Y COMPROMISOS I.AS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

..7.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA coMo
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVÉNIDA GANARIo,
COLONIA TOLTECA, GÓDrcO POSTAL 01150, DELEGACIÓN ÁLVARo oBREGÓN, EÑ
ESTA CIUDAD DE MÉXCO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.- QUE ES UNA RAZÓN SOCIALRAZÓN SOCIALPERSoNA FísrcA o MoRAL DE
NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA
TEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANoS Y cUYoS DAToS DE
IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL
APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

II.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABOM AL SERVICIO DE AQUELLA, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE ToDoS ELLoS No
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo
FEDERAL.

II.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO.
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PIJBLICO, NI sE ENCUENTRA INHABILITADo
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLIcos Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTR¡TO
FEDERAL.

II.4.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES.
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASI COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

il.5.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULo 51 IJLTIMo PÁRMFo DE I¿A
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "ÉL
PROVEEDOR', MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUT\,IPI#O
EN DEBIDA FoRMA coN LAS oBLIGACIoNES FISCALES A SU cARGo. I \T I, )\ itr,
QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA coMo\ T
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR. \-/ \

t¡.6.-

I¡I.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

PARA EL



@
DE!-EGACIÓ¡

ALVARO
oBiEGóil

Delegación Ákaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Gapital$ocial
CP}LX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAP SI 1 5.1 2I 01 1

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

GRUPO FERRETERO GALA, S.A. DE C.V.

!.3.-

coNTRATo DE ADeUtStctóN y PRESTAcIóN DE SERVlcloS, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE

EL GoB¡ERNo DEL DlsrRtro FEDERAL A TRAVÉs DEL óRcANo PoLíTlco ADMlNlsrRATlvo
EN ALVARo oBREGóN A eulEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARA "LA DELEGAGIÓN",

REpRESENTADA EN EsTE AcTO PoR RENÉ ANTONIO CRESPO DiAz, DIRECTOR GÉNERAL DE

nñuiñ¡lé?iücró¡¡, y poR tá orRA cRupo FERRETERo GALA,, s.A. DE c.v. REPRESENTADA

EN ESTE ACTO POR .'TTA' .. '" PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE

o'eüóruñÁnn cón¡o "EL pRovEEDoR', DE coNFoRMtDAD coN LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

t.- DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.. QUE ES UN ÓNCRNO POLITICO.ADMINISTRATTVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMtNtsTRAólOÑ pUeLlcA DEL DtsrRrro FEDERAL, coN AUTONOMIA FUNCIONAL EN

AcctoNEs oE éoerenNo, coNFoRME A Lo DlsPUEsro PoR Los ARTlcuLos 122'

ApARTAD6 C ensE TERcERA, rnnCcrór.r n DE LA coNsTlruclóN PoLlTlcA DE Los
ESTADq5 uNiDos MEXtcANos; 1,12 FRAcclóN tll,87 PÁRRAFO PRIMEROYTERCERO'

104, 105 Y 117 DEL ESTATUTo DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDEML;1,2 PARMFOS
pRIMERO yTERCERO,3, FRACCIóN lll,5, 10 FRACCIÓN l, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y

sEGUNDo 3i,?l'¿é'eiüóóiéN xLV DE LA LEy oRGANlbn or LA ADMrNlsrRAclóN
púBLtcA DEL D¡STRITO FEDERAi;-i pnnnnlos pnrueno Y SEGUNDa,4,3 FRAcclÓN

rlr, 120, tzt,izá'liLiiüó bÁRRAró, l:zBrs FRAccrq rr !!!9199-c-Y:tl{AS RELAlvos
y ApLIcABLEs DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA ADMlNlsrRAclÓN PÚBLlcA DEL

DISTRITO FEDERAL.

1.2.- euE pARA EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo'LA DELEGACIÓN' sE ENCUENTRA

REpRESENTADA poR EL c. RENÉ ANToNto cREsPo DiAz. QUIEN ACREDITA su
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR

cENERAL ói-nóiirru¡srFiÁCiéñ, póR LA c. JEFA DELEGAoIoNAL, EL DÍA 01 DE

OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, ÚLTIMO PARRAFO Y 125

inncóbñ i oEl REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTMcIÓN PUBLIcA DEL

DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE

2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA

ÉpóbÁ, n c. ¡ern DELEcAcIoNAL EN AlvRRo oBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIREcToR

cENERAL DE ADMIÑIsr-RACTON, LA FAcuLTAD DE suscRlBlR Los coNVENlos Y

coNTRATos DE ADoutslctoNEs, ARRENDAMIENTos, Y PRESTACIÓN DE sERvlclos
CONTEMPI..ADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRRESpoNDtENTE REGLAMENTo, 
-iEÁ -itcrnctÓN PUBLIcA, lNVlTAclÓN

RESTRTNTDA A cuANDo MENos rREs pRovEEDoRES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y

ñMÁs Áóiod Junlorcos DE cARÁcrER ADMrNrsrRAlvo o DENTRO DE cuALoulER
óinnlño-oLE y EN GENERAL ToDos AeuELLos QUE sE ENcUENTREN PREVls.Tos_rl

REGULADoS EN EL cÓDIGO clvlL PARA'rl otsrn¡ro FEDERAL, DENTRo qEL 4ytBlTgl
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES v Ntl
ADMTNISTRATIVAS APLICABLES. \,(
OUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

EL AeARTADO'FUNDAMENTO LEGAL" Or-¡- ¡Ne¡O UNO DEL PRESENTE CONTRATO'l

-lPágina I


